RES. 184/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0002271, Ent. N° 1654/18, 1704/18 y 4735/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), que comprenden el Estado de Posición Financiera Consolidado al 31 de Diciembre de 2017, los correspondientes Estado de Resultados Integrales Consolidado, Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado, y Estado de Flujos de Efectivo Consolidado, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas aplicadas y Anexo; los estados financieros individuales que comprenden el Estado de Posición Financiera individual al 31 de Diciembre de 2017, los correspondientes Estado de Resultados Integrales individual, Estado de Cambios en el Patrimonio individual, Estado de Flujos de Efectivo individual por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas aplicadas y Anexo, y la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017;
RESULTANDO: que el examen fue realizado, de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);


CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;


ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la Auditoría Interna de la Nación, al Organismo y a los Contadores Delegados;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

DICTAMEN

Opinión sin salvedades

El Tribunal de Cuentas ha auditado los estados financieros consolidados  de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), los que comprenden el Estado de Posición Financiera Consolidado  al 31 de Diciembre de 2017, los correspondientes Estado de  Resultados  Integrales Consolidado, Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado, y Estado de Flujos de Efectivo Consolidado, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas aplicadas y Anexo.
En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros consolidados, referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera consolidada de ANTEL al 31 de diciembre de 2017, los resultados consolidados de sus operaciones y los flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N°89 del Tribunal de Cuentas.
Bases para  la Opinión sin salvedades

Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de ANTEL y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.
Responsabilidad del Directorio en relación con los estados financieros consolidados

El Directorio de ANTEL es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados financieros consolidados de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N°89 del Tribunal de Cuentas, y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error.

El Directorio es responsable de supervisar el proceso de preparación de los estados financieros consolidados de ANTEL y sus subsidiarias.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros consolidados

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros consolidados en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión sin salvedades, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:
· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa lo adecuado de las políticas contables adoptadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas realizadas por la Dirección.

· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido de los estados financieros consolidados, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros consolidados representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Directorio de ANTEL, en relación, entre otros asuntos, a los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.
Montevideo, 12 de Diciembre de 2018
cr
DICTAMEN
Opinión sin salvedades

El Tribunal de Cuentas ha auditado la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) por el ejercicio finalizado al  31 de diciembre de 2017.
En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado referido precedentemente presenta razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la ejecución presupuestal de ANTEL correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y los  criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 de este Tribunal y en el Presupuesto vigente para el ejercicio 2017.
Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

En el curso de la auditoría se han constatado los siguientes incumplimientos:
· Artículo 5 de la Ley N° 18.381de 17/10/2008 (Acceso a la información pública).

· Artículo 23 de la Ley N° 17.556 de 18/09/2002 y Artículo 16 de la Ley N°18.996 de7/11/2012 (Personal de Confianza).

· Artículos 33 y 43 del TOCAF (Procedimiento de compra y Fraccionamiento del gasto).
· Artículo 50 del TOCAF (publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales).

· Decreto N°35/17 de 6/02/2017 Aprobatorio del Presupuesto 2017 de ANTEL.
Bases para  la Opinión sin salvedades

Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de la Rendición de Cuentas y  Ejecución Presupuestal. Este Tribunal es independiente de ANTEL y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.
Responsabilidad del Directorio

El Directorio de ANTEL es responsable por la preparación y presentación razonable de dicho estado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza  N°75 de este Tribunal y en el Presupuesto vigente para el ejercicio 2017 y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal libre de errores significativos ya sea debido a fraude o error.
El Directorio es responsable de supervisar el proceso de preparación de la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal de ANTEL.
Responsabilidad del Tribunal de Cuentas

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal  esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de la Rendición de Cuentas y  Ejecución Presupuestal.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa la presentación general, la estructura y contenido de la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal, incluyendo las revelaciones y si el mismo representa las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Directorio del organismo en relación, entre otros asuntos, a los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.
Informe de cumplimiento de la normativa vigente

Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al incumplimiento de la normativa legal aplicable, corresponde señalar lo siguiente:
1. Artículo 5 de la Ley N° 18.381 de 17/10/2008 (Acceso a la información pública).
Se verificó que en la página web del Organismo no se publicó la totalidad de la información requerida por dicha Ley.

2. Artículo 23 de la Ley 17.556 de 18/9/2002 y Artículo 16 de la Ley 18.996  de 7/11/2012(Personal de Confianza).
· Las remuneraciones del Personal de Confianza en tareas de asesoría, secretaria, etc del Directorio superan el tope mensual por Director establecido por la Ley N° 17.556.
· A estas remuneraciones se le adicionan las siguientes partidas: Partida Fija R.2115/13 (SRV), Alimentación, Cómputos telefónicos, Diferencia sociedad médica, las cuales no corresponde abonar por estar expresamente señalado en la norma citada.
3. Artículos 33 y 43 del TOCAF (Procedimiento de compra y Fraccionamiento del gasto).
· Se constataron compras directas superiores al tope establecido y que configuran fraccionamiento del gasto, por un importe de $ 26.211.826 correspondiente a 200 gastos, contraviniendo lo establecido en los artículos mencionados.
4. Artículo 46 del TOCAF Numeral 1) (Contratación de servicio de locomoción con funcionarios).
Para el traslado del personal integrante de los equipos zonales y otros, se contrataron vehículos propiedad de funcionarios de ANTEL afectados a esas tareas, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo mencionado.
5. Artículo 50 del TOCAF (publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales).
El Organismo no publicó en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, los procedimientos de contratación de montos superiores al 50% del límite de su procedimiento de compra directa, incluidas las realizadas por excepción.

6. Decreto N°35/17 de 6/02/2017, Aprobatorio del Presupuesto 2017 de ANTEL.
Las asignaciones expuestas en de la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal no se incluyen $613.298.024, por concepto de “Disponibilidades”, de acuerdo a la adecuación del Presupuesto 2017 a precios enero-diciembre 2017.

Montevideo, 12 de Diciembre de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros consolidados e individuales y la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017 y ha emitido los dictámenes correspondientes.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a las disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1) Presentación de los Estados

Los estados financieros consolidados e individuales de ANTEL correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017, fueron aprobados por Resolución de Directorio N° 265/18, de fecha 22/03/2018 y remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 23/03/2018.

Dichos estados se presentan de acuerdo a las normas contables adecuadas en Uruguay, a los criterios establecidos por la Ordenanza N° 89.
Los estados financieros de ANTEL fueron consolidados al 31/12/2017 con los correspondientes a “ITC S.A.”, “HG S.A.”, ”Accesa S.A.”, “ANTEL Usa Inc.”, ”FAFOAA”, “ANTEL Participaciones Ltda”, ”ANTEL Telecomunicaciones Brasil Ltda”.
La Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal de ANTEL correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2017, fue aprobado por Resolución de Directorio N° 263/18 de fecha 22/03/2018 y remitido para su examen a este Tribunal con fecha 23/03/2018. Dicho estado se presenta de acuerdo a los criterios establecidos en el TOCAF, a la Ordenanza N° 75 del Tribunal de Cuentas de fecha 16/09/1998, y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2017.
2) Evaluación del control interno
El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros y de la rendición de Cuentas y ejecución presupuestal, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de la normativa aplicable:

2.1)  ANTEL no cuenta con inventario actualizado del stock de aparatos de telefonía fija que mantiene en sus locales comerciales para la venta, ni se realizan recuentos físicos de dichos bienes por parte de personal ajeno al sector.

2.2) Rendición de viáticos:
- El Decreto N° 288/17 exhorta a que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados en ocasión de viajar en misiones oficiales al exterior del país, deberán rendir cuentas de los viáticos percibidos, procediendo a su devolución cuando existiere sobrante.

- De acuerdo a lo establecido por Resolución de Directorio N° 805/12 los funcionarios que perciban viáticos en ocasión de viajar en misiones oficiales al exterior del país están eximidos de rendir el 20% del importe del viático establecido.

- Del análisis de una muestra seleccionada de rendiciones de viáticos al exterior se verificó que en las rendiciones del 80% exigido se admiten detalles de gastos sin comprobantes.
3) Otras constataciones

3.1) Los saldos contables al 31/12/2016 presentados, a efectos comparativos en los estados financieros del ejercicio 2017, no coinciden con los saldos finales expuestos en el Balance auditado por el ejercicio 2016, dado que:

· se reclasificaron $ 102:057.949,98 en la cuenta Deudas por Cobrar Comerciales de Largo Plazo, que al cierre del 2016 integraban el saldo del Corto Plazo. Dicha situación no fue expuesta en Notas a los Estados Financieros, de acuerdo a lo previsto en el Párrafo 49, de la NIC 8;

· se reclasificaron los saldos de las cuentas: “Costo de los bienes vendidos y servicios prestados”, “Gastos de Adm. y Vtas.”, “Otros Resultados”, y “Resultados Financieros” del Estado de Resultados del ejercicio 2016 auditado por el Tribunal de Cuentas, no constando en Notas a los Estados Financieros de acuerdo a lo expuesto en el Párrafo 29 de la NIC 8;

3.2) El porcentaje de participación de ANTEL en “ANTEL Participaciones Ltda.” expuesto en la Nota 11.2 como saldo inicial de los Estados Financieros 2017 por 99.81%, no coincide con lo declarado en los Estados Financieros 2016 auditado por este Tribunal, donde se expone una participación del 99%. A su vez,  en la Nota  11.1 a los Estados Financieros del ejercicio 2017 se expone  una participación en “ANTEL Participaciones Ltda.” de $ 23.478.000 que representa el 99%, cifra que no concuerda con lo expuesto en la Nota 11.2 donde se expone una participación de $ 23.722.000 que representa el 99.81% 

Correcciones que no se revelan en Notas a los Estados Financieros de acuerdo a lo establecido en el Párrafo 49 de la NIC 8.

3.3) Las cuentas “Intereses a vencer C/P M/E Bonos” e “Intereses a cobrar M/E Bonos”, se encuentran sobrevaluadas en U$$ 11.870,25, debido a que se tomó para su cálculo y registración un período de cobro de intereses mayor al correspondiente.

3.4) En la cuenta “Deudores Oficiales Largo Plazo”, se encuentra registrada una deuda vencida en el ejercicio 2014 del Ministerio de Economía y Finanzas por un importe de $ 5.485.199.

3.5) Se constataron diferencias en los rubros “Otros Resultados” y “Resultados Financieros”, por la suma de $3.989.000, entre los registros contables y lo expuesto en los Estados Financieros del ejercicio 2017.
4) Recomendaciones

De acuerdo con la evaluación del control interno y el examen de los estados financieros realizados, se sugieren las siguientes recomendaciones a efectos de ser consideradas por el Organismo.

4.1) Recomendaciones de ejercicios anteriores

4.1.1) Cumplidas

4.1.1.1) Se regularizó el sistema de recuentos de bienes de cambio en los locales comerciales de ANTEL, al participar personal externo.

4.1.1.2) Se amplió la muestra de locales comerciales al realizar los recuentos físicos de bienes de cambio.

4.1.1.3)  El Organismo cuenta con una reserva por autoseguro para siniestros.

4.1.1.4) Se regularizó la situación de funcionarios de ANTEL que prestan funciones en empresas privadas vinculadas.

4.1.1.5) Se regularizaron los ingresos percibidos por los funcionarios que exceden el tope fijado por el artículo 21 de la Ley 17.556.

4.1.1.6) Se regularizó el pago de viáticos a funcionarios de ANTEL para representar a empresas subsidiarias.

4.1.1.7) Se incluyó el resultado del ejercicio en la Resolución de Directorio, donde se aprueba el Estado de Ejecución Presupuestal.

4.1.2) No cumplidas

ANTEL no ha implementado medidas correctivas respecto a las siguientes recomendaciones formuladas por este Tribunal.

4.1.2.1) Regularizar la situación de personal contratado en forma directa (Agentes Telefónicos y Fleteros), de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF.

4.1.2.2) Adoptar las medidas necesarias a los efectos de contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número de oferentes (Arts. 33 y 43 del TOCAF).

4.1.2.3) Cumplir con el Artículo 5 de la Ley N° 18.381de 17/10/2008 publicando en la página web del Organismo la totalidad de la información requerida referente al acceso a la información pública.

4.1.2.4) Regularizar la situación de la locomoción de los equipos zonales que se realiza con los vehículos propiedad de los funcionarios del Organismo, en contravención del Artículo 46 del TOCAF.

4.1.2.5) Regularizar las remuneraciones mensuales abonadas al Personal de Confianza no excediendo el monto total mensual por Director de una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado.

4.1.2.6)  Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley 17.556 de 18/9/2002 en lo que refiere al pago de la Partida Fija R.2115/13 (SRV), alimentación, cómputos telefónicos y diferencia sociedad médica al personal de confianza.
4.1.2.7) Cumplir con lo establecido en el Artículo 50 del TOCAF, referente a la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, los procedimientos de contratación de monto superior al 50% del límite de su procedimiento de compra directa, incluidas las realizadas por mecanismos de excepción que no sean al amparo del numeral 22, inciso C), del Artículo 33 del TOCAF.

4.1.2.8) Efectuar inventarios físicos de los bienes de activo fijo por parte de terceros ajenos al sector.

En el caso del equipamiento para el servicio brindado por la empresa, si bien el Organismo manifiesta la realización de controles por parte de los responsables de cada área de los bienes que tienen bajo su responsabilidad, no se realizan relevamientos por personas ajenas ni se efectúan los ajustes contables en caso de corresponder. Con respecto a los otros bienes del inmovilizado general y mobiliario, no se han efectuado recuentos físicos más allá de las inspecciones y visualizaciones realizadas por el propio responsable del área.
4.1.2.9) Autorizar las bajas de Bienes de Uso que no sean por venta o remate a través de Resoluciones de Directorio o Gerencia General o reclasificar dichos bienes manteniendo su saldo contable en una cuenta específica.

4.1.2.10) Implementar un procedimiento de control efectivo de la facturación correspondiente a los Clientes Zafiro, que están exonerados de IVA por estar situados en Zona Franca.
4.1.2.11) Analizar y ajustar las diferencias entre los saldos del sistema de facturación con el sistema contable de los Deudores por Cuotas (Fija y Móvil).
4.1.2.12) Regularizar la operativa de “venta por cuenta ajena” de dispositivos (por ejemplo: televisores y computadoras) a los efectos de dar cumplimiento al Art. 4 de la Ley 14.235.

4.2) Recomendaciones del presente ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:

4.2.1) Implementar los mecanismos necesarios a efectos de mantener un  inventario actualizado del stock de aparatos de telefonía fija para la venta (Numeral 2.1 de este Informe).
4.2.2) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de Directorio N°805/12, con respecto a que las rendiciones de viáticos se documenten con los comprobantes respaldantes (Numeral 2.2).
4.2.3)  Las reclasificaciones realizadas para la corrección de saldos iniciales de los Estados Financieros ya auditados por este Tribunal, se deberán exponer en Notas a los Estados Financieros (Numeral 3.1).

4.2.4) Exponer correctamente en Notas a los Estados Financieros la participación que tiene ANTEL en las empresas  subsidiarias (Numeral 3.2).

4.2.5) Regularizar la registración de las cuentas “Intereses a vencer C/P M/E Bonos” e “Intereses a cobrar M/E Bonos” (Numeral 3.3).

4.2.6) Regularizar la situación de la deuda del Ministerio de Economía y Finanzas”, registrada en la cuenta “Deudores Oficiales Largo Plazo” (Numeral 3.4).

4.2.7)  Regularizar los registros contables de los rubros “Otros Resultados”, y “Resultados Financieros”, conforme a lo expuesto en los Estados Financieros del ejercicio 2017 (Numeral 3.5).
Montevideo, 12 de diciembre de 2018

cr                                                                                                                           

Montevideo, 22 de enero de 2019
     Señor

     Presidente del

Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN)

Sr. Ernesto Kreimerman

   E E 2018-17-1-0002271

Ent. N° 1654/18, 1704/18 y 4735/18

Of. N° 406/19

Con fecha 23 de marzo de 2018 la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), remitió al Tribunal de Cuentas la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2017.

Efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07 y 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05, el Tribunal de Cuentas ha verificado que dicho Organismo realizó gastos de  publicidad durante el Ejercicio 2017 por la suma de $ 47:595.962, de los cuales $ 39:006.412 corresponden a publicidad en televisión y $ 8:589.550 a publicidad en radio. Lo contratado para televisión en el Canal 5– Servicio de Televisión Nacional, asciende a la suma de $ 7:801.282, lo que representa el 20%. Lo contratado para radio en las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) asciende a la suma de $1:717.910, lo que representa el 20% gastos de publicidad durante el citado ejercicio.

     Es cuanto corresponde informar.

Saludamos a Usted atentamente
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